
  

  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia TERCERA 

De la escritura de... CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA Y OTROS . 

A favor de : FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA Y OTRO 

El 13.DE SEPTIEMBRE DEL.2013. 

Parroquia 

. , INDETERMINADA 
Cuantía 

Quito, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

 



     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUID 
¿ARAS IA 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA 

LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA 
ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

A FAVOR DE 

FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA 
SANTIAGO ANDRES JAMRISKA TAPIA 

CUANTIA: USD $ 200.00 

DI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, por 

sus propios y personales derechos; la señora Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, por sus propios y personales derechos y 

el señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, por sus propios y 

personales derechos, Fernando Patricio Jamriska Tapia, por



sus propios y personales derechos, y Santiago Andres 
Jamriska Tapia, por sus prop10s y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados 
en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, 
en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía 
que en copia certificada adjunto como habilitantes, y 
dicen; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 
me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 
el siguiente. SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública de la que conste una cesión de 
participaciones, contenido en las siguientes cláusulas:- 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece, los señores LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, casada con el señor Fernando 
Patricio Jamriska Jacome, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cedentes.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
de estado civil casadas las dos primeras con separación de bienes y 
capitulaciones matrimoniales, respectivamente, y el tercero soltero, 
domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. Comparece también los señores Fernando Patricio Jamriska 
Tapia y Santiago Andres Jamriska Tapia, por sus propios y 
personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil soltero y casado 
respectivamente, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura pública



  

el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, 

tres de junio del dos mil trece, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de valor nominal cada una. B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía PRACTILAP Cia. Ltda., en sesión celebrada 

en la ciudad de Quito, el treinta de mayo del año dos 

mil trece, autorizó la cesión de doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, que los señores 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, poseen 

en el capital social de la Compañía denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., a favor de los señores Fernando 

Patricio Jamriska Tapia y Santiago Andrés Jamriska 

Tapia.- TERCERA: PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los socios señores Lorena Concepción 

Tapia Galarraga, Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, Carlos 

Raúl Gutiérrez Yerovi, declaran lo siguiente: que la 

señora Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, cede y 

transfiere UNA (1) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Fernando Patricio .Jamriska Tapia, todas las 

 



AA   

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que el señor Carlos Raúl Gutiérrez 

Yerovi, cede y transfiere UNA (1) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor 

del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas 

las participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que la señora Lorena Concepción Tapia 

Galarraga, cede y transfiere noventa y ocho (98) 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América  (USD$1.00) a favor del señor Fernando 

Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones 

se encuentran pagadas en su totalidad; que la señora 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y 

transfiere CIEN (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las 

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad. La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, e decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas 

por revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar las participaciones lo hace con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin



  

reservarse ninguno de ellos para sí. Laf¡Pres! 

cesión se realiza por el valor nominal 

cantidad que es pagada en efectivo y de con 

  

el cesionario al cedente, al momento 

suscripción de esta escritura. CUARTA: ACEPTACIÓN: 

Los señores, Fernando Patricio Jamriska Tapia y 

Santiago Andrés Jamriska Tapia, declaran que aceptan 

la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. QUINTA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura. HASTA 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y se halla firmada por la Doctora Ana Cristina 

Gutiérrez, Abogada, con matrícula profesional signada con el número 

siete mil setecientos treinta y siete, del Colegio de Abogados del 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales y requisitos 

establecidos en la ley notarial; y, leída que les fue por mí la 

Notaria, se ratifican y para constancia firman cormigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

lo cual doy fe. 

ó po, , 

rompio 
SRA. LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA. 

c.c: (20S0193 1-5 

C.V: 

  



pot 
SRA. ANA CRISTINA GUPIERREZ YEROVI. 

  

SR. SANÉIAGO ANDRES” JAMRISKA TAPIA. 

C.0: 113949019 

C.V: 

   

  

JO LOOR . 

JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
  



CERTIFICACION Je 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certíc 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía PRACTILAP CÍA “LTD, 
sesión celebrada el 30 de mayo de 2013, resolvió por unanimidad autorizar las "Siguientes aci 4 
cesiones de participaciones sociales: AS 

  

  

+ La señora Ana Cristina Gutierrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1 00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1.00) a favor del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad de su propiedad en la 
compañía PRACTILAP CIA. LTDA. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patnmonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí 

Quito D.M., 30 de mayo de 2013 
E . via pci E e Lo ócior Bobe 

SRA. LORENA TAPIA GALARRAGA 
GERENTE GENERAL 
PRACTILAP CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRACTILAP CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2013 

  

En la ciudad de Quito, a los tremta. días del mes de mayo de 2013, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en la cuidad de Quito, la señora Ana Cristina Gutiérrez, encontrándose presente la 
totalidad del capital social de la Compañía, consulta s1 se acepta la celebración de esta Junta como 
lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día 

L Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

2 Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la compañia 

  

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, lo socios aceptan la celebración de esta 
Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a as 1OH0O, bajo la Presidencia Ad 
Hoc la señora Ana Cnitina Gutiérrez, quien procede, con la presencia de la totalidad de los socios 
de la Compañía, a declarar la Junta como Unwersal LORENA CONCEPCION TAPIA 
GALARRAGA, por sus propios y personales derechos, propietana de trescientas noventa y ocho 
(398) participaciones sociales 1guales, acumulativas e ndivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, ANA CRISTINA 
GUTIERREZ YEROVÍ, por sus propios y personales derechos, propietaria de una (01) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1,00) de valor nommal, pagada en su totalidad, CARLOS RAUL GUTIERREZ 
YEROVI, por sus propios y personales derechos, propietana de una (01) parucipaciones sociales 
¡guales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca (USD $1,00) de 
valor nominal, pagada en su totalidad. Actúa como Secretaria, la Sra. Gerente General, Lorena 
Tapia. 

A continuación, la Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos del 
Orden del Día, y ésta resuelve 

1 Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 

CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, en los siguientes términos: 

  

+ La señora Ana Cristina Gutiérrez Yerov1, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 

Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad,



  

       

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerov1, cede y eran 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
los Estados Unidos de América (USDS1 00) a cados dels 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las partifipaca 
encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y iraretióre 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS$1 00) a favor del señor Fernando Patricio Jamnska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

El cuadro final se encontrará integrado de la siguiente forma 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

  

  

  

            

socIo Eoscraro EERGADO PARTICIPACIONES 

LORENA CONCEPCION TAPIA CELARRAON $200.00 | $200.00 200 

FERNANDO PATRICIO 
JAMRISKA TAPIA $100.00 | $100.00 100 

SANTIAGO ANDRES JAMRISKA 
TARTA $100.00 | $100.00 100 

TOTAL $400,00 | $400,00 400 
  

2. Se aprueba por unanimidad la designación del Sr Femando Patricio Jamnska Tapta, para 
el cargo de Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro años, con todas 
las atribuciones inherentes a su cargo Se acepta la renuncia de la Dra. Ana Cristina 
Gutiérrez al mencionado cargo de Presidenta, se agradece su gestión Se autoriza a la 
Secretaria de la Junta la comunucación del presente nombramiento 

Habiéndose tratado y resulto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, la 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.



Rernstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
munguna observación 

Se levanta la sesión a las 11H30 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad Hoc, las socias de la Compañía, 
y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha mdicados 

  

  

ye 
ANA CRISTINA GUTIERREZ 
PRESIDENTE AD HOC     

Lon eo Ó 

LORENA TAPIA GALARRAGA 
SECRETARIA GERENTE GENERAL 
SOCIA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTATTO DE PINCHA 

  

JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, febrero 12 
del 2003. -Las 10540 
Vistos: - Comparece el señor doctor Fernando Patricio Jamriska Jácome, y manifiesta que 

de lapartida de matrimonio que nójutidl escrito inicial oe esablecs que es casado Lon 
la señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, por consiguiente se contrajo la sociedad de 
bienes. Que amparado en lo que disponen los articulos 236, y mumeral cuarto del 194 del 
Código Civil, en concordancia con los artículos 829 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, demanda a su prenombrada cónyuge, la disolución de la sociedad 
conyugal, para que en sentencia así se declare, y se le mande a inscribir. — Aceptada y 
tramitada la demanda, ante la falta de comparecencia de la accionada, una vez que ha 
conciuido el trámite por encontrarse la causa en estado de resolver, para hacerlo se 
considera: PRIMERO. — No se ha omitido ninguna solemnidad propia de esta 
sustanciación, por lo que el proceso es válido; SEGUNDO. -Con la partida que obra a fs 
3, el actor cumple con el presupuesto, contemplado en el Art. 820 del Código de 
Procedimiento Civil; TERCERO. - Al no haberse opuesto excepciones por parte de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 831 del 
Código de Procedimiento Civil, JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se:acepta la demanda y se declara 
disuelta la sociedad conyugal, formada por los cónyuges señor doctor Fernando Patricio 
Jamriska Jácome y señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, en virtud del matrimonio 
celebrado en la ciudad de Quito el veinticuatro de abril, de mil novecientos setenta y 
nueve, que obra en el Tómo.6;Página 97, Acta 2099 del Libro de Matrimonios, quedando 
en consecuencia los ir autorizados legalméñte para administrar cada uno sus 
bienes. Ejecutoriada esta resolución remítase copia certificada al señor Jefe del Registro 
Civil de Pichincha, para la marginación correspondiente en la partida de matrimonio. - 

Notifíquese / 

  

      

  

Sangolquí,a doce de febrero” tres a las dieciseis hores notifiqué 

con la sentencia que antecede a Patricio Jamriskp,por boleta, que la dejé en
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
(PRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, 

      

provincia de .. 
de mil soveciantos Setenta y nueve 

liende le presente ccta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... 73 
Guito-Pichincha Junio. 

con Cédula 12 QIÉRIIAS, domiciliado en 
Jaja de. IOMÉ TARTA. coco 

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
qui to=Picbáncha. 013, 

aos de profesión .......e8tUdÍamto.. 
“estado anterior... POAERTA.. 

    

    

          

  

     

  

hija de 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 
En este motrimonio reconocieron « su 

  

  

FIRMAS: 2 

  

COPIA E3L 01: EAN ES e EVEN Quede 
DE ACUADO AL ARTÍCULO. 
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    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto on el Art. 18 de la Ley Notarial, doy 1é y CERTIFICO. que el. presenta ¿ocnento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra de fojs(s) Utiles), que me fue presentado paro. ¡este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

   

    

  

lo Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO ore 

 



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones que otorga LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA; 

ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI; CARLOS RAUL GUTIERREZ 

YEROVI a favor de FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA; SANTIAGO 

ANDRES JAMRISKA TAPIA, en Quito a trece de septiembre del año dos mil 

trece. 

   cano LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGAÑA: 

A 

  

 



RAZON.- Tome nota dela Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la compañía 

PRACTILAP CÍA. LTDA, celebrada el 11 de marzo del 2013, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once. Quito, a 10 de octubre del dos mil trece. 

   AA. Dia. Paola Delgado Loor 
» NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.   



Me 

E 
5, 8H



» X Y 

¡Registro Mercantil de Quito 

    
TRÁMITE NÚMERO: 47219 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE.INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

35812 
1 21/10/2013 

7] 698 
| BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civil 

7 Domicilio comparece 
, 1709857526 GUTIERREZ YEROWI | Quito CEDENTE Soltero 

í CARLOS RAUL 
Pe 1705017315 TAPIA GALARRAGA | Quito CEDENTE Casado 

LORENA 
i CONCEPCION 

1713979019 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
SANTIAGO ANDRES 

1713979027 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
FERNANDO 
PATRICIO 

0701884546 GUTIERREZ VEROVI | Quito CEDENTE Casado 
ANA CRISTINA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

> E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 13/09/2013 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      NOTARÍA: | NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: z QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRACTILAP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: > [QUITO 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital [400,00   
  

Página 1 de 2 

N? 0320133 A 

CLAS INIA 

  

      
    

    

        



DI



     IAE NA 

Registro Mercantil de Quito 

  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1950 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO DEL 2013.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE a BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBIYÉÁTIVA VIGENTE. E     
  

77 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 0Jx(5) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

    

   
      

DR. RUBEN ENRII 
REGISTRADOR 

DIRECCIÓN 
y 

Página 2 de 2 

N2 0320132  



  

  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia TERCERA 

De la escritura de... CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA Y OTROS . 

A favor de : FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA Y OTRO 

El 13.DE SEPTIEMBRE DEL.2013. 

Parroquia 

. , INDETERMINADA 
Cuantía 

Quito, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

 



     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUID 
¿ARAS IA 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA 

LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA 
ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

A FAVOR DE 

FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA 
SANTIAGO ANDRES JAMRISKA TAPIA 

CUANTIA: USD $ 200.00 

DI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, por 

sus propios y personales derechos; la señora Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, por sus propios y personales derechos y 

el señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, por sus propios y 

personales derechos, Fernando Patricio Jamriska Tapia, por



sus propios y personales derechos, y Santiago Andres 
Jamriska Tapia, por sus prop10s y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados 
en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, 
en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía 
que en copia certificada adjunto como habilitantes, y 
dicen; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 
me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 
el siguiente. SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública de la que conste una cesión de 
participaciones, contenido en las siguientes cláusulas:- 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece, los señores LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, casada con el señor Fernando 
Patricio Jamriska Jacome, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cedentes.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
de estado civil casadas las dos primeras con separación de bienes y 
capitulaciones matrimoniales, respectivamente, y el tercero soltero, 
domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. Comparece también los señores Fernando Patricio Jamriska 
Tapia y Santiago Andres Jamriska Tapia, por sus propios y 
personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil soltero y casado 
respectivamente, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura pública



  

el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, 

tres de junio del dos mil trece, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de valor nominal cada una. B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía PRACTILAP Cia. Ltda., en sesión celebrada 

en la ciudad de Quito, el treinta de mayo del año dos 

mil trece, autorizó la cesión de doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, que los señores 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, poseen 

en el capital social de la Compañía denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., a favor de los señores Fernando 

Patricio Jamriska Tapia y Santiago Andrés Jamriska 

Tapia.- TERCERA: PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los socios señores Lorena Concepción 

Tapia Galarraga, Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, Carlos 

Raúl Gutiérrez Yerovi, declaran lo siguiente: que la 

señora Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, cede y 

transfiere UNA (1) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Fernando Patricio .Jamriska Tapia, todas las 

 



AA   

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que el señor Carlos Raúl Gutiérrez 

Yerovi, cede y transfiere UNA (1) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor 

del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas 

las participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que la señora Lorena Concepción Tapia 

Galarraga, cede y transfiere noventa y ocho (98) 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América  (USD$1.00) a favor del señor Fernando 

Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones 

se encuentran pagadas en su totalidad; que la señora 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y 

transfiere CIEN (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las 

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad. La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, e decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas 

por revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar las participaciones lo hace con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin



  

reservarse ninguno de ellos para sí. Laf¡Pres! 

cesión se realiza por el valor nominal 

cantidad que es pagada en efectivo y de con 

  

el cesionario al cedente, al momento 

suscripción de esta escritura. CUARTA: ACEPTACIÓN: 

Los señores, Fernando Patricio Jamriska Tapia y 

Santiago Andrés Jamriska Tapia, declaran que aceptan 

la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. QUINTA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura. HASTA 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y se halla firmada por la Doctora Ana Cristina 

Gutiérrez, Abogada, con matrícula profesional signada con el número 

siete mil setecientos treinta y siete, del Colegio de Abogados del 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales y requisitos 

establecidos en la ley notarial; y, leída que les fue por mí la 

Notaria, se ratifican y para constancia firman cormigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

lo cual doy fe. 

ó po, , 

rompio 
SRA. LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA. 

c.c: (20S0193 1-5 

C.V: 

  



pot 
SRA. ANA CRISTINA GUPIERREZ YEROVI. 

  

SR. SANÉIAGO ANDRES” JAMRISKA TAPIA. 

C.0: 113949019 

C.V: 

   

  

JO LOOR . 

JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
  



CERTIFICACION Je 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certíc 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía PRACTILAP CÍA “LTD, 
sesión celebrada el 30 de mayo de 2013, resolvió por unanimidad autorizar las "Siguientes aci 4 
cesiones de participaciones sociales: AS 

  

  

+ La señora Ana Cristina Gutierrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1 00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1.00) a favor del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad de su propiedad en la 
compañía PRACTILAP CIA. LTDA. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patnmonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí 

Quito D.M., 30 de mayo de 2013 
E . via pci E e Lo ócior Bobe 

SRA. LORENA TAPIA GALARRAGA 
GERENTE GENERAL 
PRACTILAP CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRACTILAP CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2013 

  

En la ciudad de Quito, a los tremta. días del mes de mayo de 2013, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en la cuidad de Quito, la señora Ana Cristina Gutiérrez, encontrándose presente la 
totalidad del capital social de la Compañía, consulta s1 se acepta la celebración de esta Junta como 
lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día 

L Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

2 Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la compañia 

  

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, lo socios aceptan la celebración de esta 
Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a as 1OH0O, bajo la Presidencia Ad 
Hoc la señora Ana Cnitina Gutiérrez, quien procede, con la presencia de la totalidad de los socios 
de la Compañía, a declarar la Junta como Unwersal LORENA CONCEPCION TAPIA 
GALARRAGA, por sus propios y personales derechos, propietana de trescientas noventa y ocho 
(398) participaciones sociales 1guales, acumulativas e ndivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, ANA CRISTINA 
GUTIERREZ YEROVÍ, por sus propios y personales derechos, propietaria de una (01) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1,00) de valor nommal, pagada en su totalidad, CARLOS RAUL GUTIERREZ 
YEROVI, por sus propios y personales derechos, propietana de una (01) parucipaciones sociales 
¡guales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca (USD $1,00) de 
valor nominal, pagada en su totalidad. Actúa como Secretaria, la Sra. Gerente General, Lorena 
Tapia. 

A continuación, la Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos del 
Orden del Día, y ésta resuelve 

1 Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 

CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, en los siguientes términos: 

  

+ La señora Ana Cristina Gutiérrez Yerov1, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 

Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad,



  

       

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerov1, cede y eran 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
los Estados Unidos de América (USDS1 00) a cados dels 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las partifipaca 
encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y iraretióre 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS$1 00) a favor del señor Fernando Patricio Jamnska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

El cuadro final se encontrará integrado de la siguiente forma 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

  

  

  

            

socIo Eoscraro EERGADO PARTICIPACIONES 

LORENA CONCEPCION TAPIA CELARRAON $200.00 | $200.00 200 

FERNANDO PATRICIO 
JAMRISKA TAPIA $100.00 | $100.00 100 

SANTIAGO ANDRES JAMRISKA 
TARTA $100.00 | $100.00 100 

TOTAL $400,00 | $400,00 400 
  

2. Se aprueba por unanimidad la designación del Sr Femando Patricio Jamnska Tapta, para 
el cargo de Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro años, con todas 
las atribuciones inherentes a su cargo Se acepta la renuncia de la Dra. Ana Cristina 
Gutiérrez al mencionado cargo de Presidenta, se agradece su gestión Se autoriza a la 
Secretaria de la Junta la comunucación del presente nombramiento 

Habiéndose tratado y resulto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, la 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.



Rernstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
munguna observación 

Se levanta la sesión a las 11H30 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad Hoc, las socias de la Compañía, 
y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha mdicados 

  

  

ye 
ANA CRISTINA GUTIERREZ 
PRESIDENTE AD HOC     

Lon eo Ó 

LORENA TAPIA GALARRAGA 
SECRETARIA GERENTE GENERAL 
SOCIA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTATTO DE PINCHA 

  

JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, febrero 12 
del 2003. -Las 10540 
Vistos: - Comparece el señor doctor Fernando Patricio Jamriska Jácome, y manifiesta que 

de lapartida de matrimonio que nójutidl escrito inicial oe esablecs que es casado Lon 
la señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, por consiguiente se contrajo la sociedad de 
bienes. Que amparado en lo que disponen los articulos 236, y mumeral cuarto del 194 del 
Código Civil, en concordancia con los artículos 829 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, demanda a su prenombrada cónyuge, la disolución de la sociedad 
conyugal, para que en sentencia así se declare, y se le mande a inscribir. — Aceptada y 
tramitada la demanda, ante la falta de comparecencia de la accionada, una vez que ha 
conciuido el trámite por encontrarse la causa en estado de resolver, para hacerlo se 
considera: PRIMERO. — No se ha omitido ninguna solemnidad propia de esta 
sustanciación, por lo que el proceso es válido; SEGUNDO. -Con la partida que obra a fs 
3, el actor cumple con el presupuesto, contemplado en el Art. 820 del Código de 
Procedimiento Civil; TERCERO. - Al no haberse opuesto excepciones por parte de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 831 del 
Código de Procedimiento Civil, JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se:acepta la demanda y se declara 
disuelta la sociedad conyugal, formada por los cónyuges señor doctor Fernando Patricio 
Jamriska Jácome y señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, en virtud del matrimonio 
celebrado en la ciudad de Quito el veinticuatro de abril, de mil novecientos setenta y 
nueve, que obra en el Tómo.6;Página 97, Acta 2099 del Libro de Matrimonios, quedando 
en consecuencia los ir autorizados legalméñte para administrar cada uno sus 
bienes. Ejecutoriada esta resolución remítase copia certificada al señor Jefe del Registro 
Civil de Pichincha, para la marginación correspondiente en la partida de matrimonio. - 

Notifíquese / 

  

      

  

Sangolquí,a doce de febrero” tres a las dieciseis hores notifiqué 

con la sentencia que antecede a Patricio Jamriskp,por boleta, que la dejé en
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
(PRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, 

      

provincia de .. 
de mil soveciantos Setenta y nueve 

liende le presente ccta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... 73 
Guito-Pichincha Junio. 

con Cédula 12 QIÉRIIAS, domiciliado en 
Jaja de. IOMÉ TARTA. coco 

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
qui to=Picbáncha. 013, 

aos de profesión .......e8tUdÍamto.. 
“estado anterior... POAERTA.. 

    

    

          

  

     

  

hija de 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 
En este motrimonio reconocieron « su 

  

  

FIRMAS: 2 

  

COPIA E3L 01: EAN ES e EVEN Quede 
DE ACUADO AL ARTÍCULO. 

5120 CIVIA, 
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    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto on el Art. 18 de la Ley Notarial, doy 1é y CERTIFICO. que el. presenta ¿ocnento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra de fojs(s) Utiles), que me fue presentado paro. ¡este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

   

    

  

lo Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO ore 

 



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones que otorga LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA; 

ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI; CARLOS RAUL GUTIERREZ 

YEROVI a favor de FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA; SANTIAGO 

ANDRES JAMRISKA TAPIA, en Quito a trece de septiembre del año dos mil 

trece. 

   cano LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGAÑA: 

A 

  

 



RAZON.- Tome nota dela Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la compañía 

PRACTILAP CÍA. LTDA, celebrada el 11 de marzo del 2013, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once. Quito, a 10 de octubre del dos mil trece. 

   AA. Dia. Paola Delgado Loor 
» NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.   



Me 

E 
5, 8H



» X Y 

¡Registro Mercantil de Quito 

    
TRÁMITE NÚMERO: 47219 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE.INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

35812 
1 21/10/2013 

7] 698 
| BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civil 

7 Domicilio comparece 
, 1709857526 GUTIERREZ YEROWI | Quito CEDENTE Soltero 

í CARLOS RAUL 
Pe 1705017315 TAPIA GALARRAGA | Quito CEDENTE Casado 

LORENA 
i CONCEPCION 

1713979019 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
SANTIAGO ANDRES 

1713979027 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
FERNANDO 
PATRICIO 

0701884546 GUTIERREZ VEROVI | Quito CEDENTE Casado 
ANA CRISTINA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

> E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 13/09/2013 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      NOTARÍA: | NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: z QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRACTILAP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: > [QUITO 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital [400,00   
  

Página 1 de 2 

N? 0320133 A 

CLAS INIA 

  

      
    

    

        



DI



     IAE NA 

Registro Mercantil de Quito 

  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1950 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO DEL 2013.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE a BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBIYÉÁTIVA VIGENTE. E     
  

77 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 0Jx(5) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

    

   
      

DR. RUBEN ENRII 
REGISTRADOR 

DIRECCIÓN 
y 

Página 2 de 2 

N2 0320132  



  

  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia TERCERA 

De la escritura de... CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA Y OTROS . 

A favor de : FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA Y OTRO 

El 13.DE SEPTIEMBRE DEL.2013. 

Parroquia 

. , INDETERMINADA 
Cuantía 

Quito, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

 



     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUID 
¿ARAS IA 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA 

LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA 
ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

A FAVOR DE 

FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA 
SANTIAGO ANDRES JAMRISKA TAPIA 

CUANTIA: USD $ 200.00 

DI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, por 

sus propios y personales derechos; la señora Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, por sus propios y personales derechos y 

el señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, por sus propios y 

personales derechos, Fernando Patricio Jamriska Tapia, por



sus propios y personales derechos, y Santiago Andres 
Jamriska Tapia, por sus prop10s y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados 
en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, 
en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía 
que en copia certificada adjunto como habilitantes, y 
dicen; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 
me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 
el siguiente. SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública de la que conste una cesión de 
participaciones, contenido en las siguientes cláusulas:- 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece, los señores LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, casada con el señor Fernando 
Patricio Jamriska Jacome, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cedentes.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
de estado civil casadas las dos primeras con separación de bienes y 
capitulaciones matrimoniales, respectivamente, y el tercero soltero, 
domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. Comparece también los señores Fernando Patricio Jamriska 
Tapia y Santiago Andres Jamriska Tapia, por sus propios y 
personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil soltero y casado 
respectivamente, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura pública



  

el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, 

tres de junio del dos mil trece, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de valor nominal cada una. B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía PRACTILAP Cia. Ltda., en sesión celebrada 

en la ciudad de Quito, el treinta de mayo del año dos 

mil trece, autorizó la cesión de doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, que los señores 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, poseen 

en el capital social de la Compañía denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., a favor de los señores Fernando 

Patricio Jamriska Tapia y Santiago Andrés Jamriska 

Tapia.- TERCERA: PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los socios señores Lorena Concepción 

Tapia Galarraga, Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, Carlos 

Raúl Gutiérrez Yerovi, declaran lo siguiente: que la 

señora Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, cede y 

transfiere UNA (1) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Fernando Patricio .Jamriska Tapia, todas las 

 



AA   

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que el señor Carlos Raúl Gutiérrez 

Yerovi, cede y transfiere UNA (1) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor 

del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas 

las participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que la señora Lorena Concepción Tapia 

Galarraga, cede y transfiere noventa y ocho (98) 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América  (USD$1.00) a favor del señor Fernando 

Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones 

se encuentran pagadas en su totalidad; que la señora 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y 

transfiere CIEN (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las 

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad. La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, e decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas 

por revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar las participaciones lo hace con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin



  

reservarse ninguno de ellos para sí. Laf¡Pres! 

cesión se realiza por el valor nominal 

cantidad que es pagada en efectivo y de con 

  

el cesionario al cedente, al momento 

suscripción de esta escritura. CUARTA: ACEPTACIÓN: 

Los señores, Fernando Patricio Jamriska Tapia y 

Santiago Andrés Jamriska Tapia, declaran que aceptan 

la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. QUINTA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura. HASTA 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y se halla firmada por la Doctora Ana Cristina 

Gutiérrez, Abogada, con matrícula profesional signada con el número 

siete mil setecientos treinta y siete, del Colegio de Abogados del 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales y requisitos 

establecidos en la ley notarial; y, leída que les fue por mí la 

Notaria, se ratifican y para constancia firman cormigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

lo cual doy fe. 

ó po, , 

rompio 
SRA. LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA. 

c.c: (20S0193 1-5 

C.V: 

  



pot 
SRA. ANA CRISTINA GUPIERREZ YEROVI. 

  

SR. SANÉIAGO ANDRES” JAMRISKA TAPIA. 

C.0: 113949019 

C.V: 

   

  

JO LOOR . 

JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
  



CERTIFICACION Je 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certíc 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía PRACTILAP CÍA “LTD, 
sesión celebrada el 30 de mayo de 2013, resolvió por unanimidad autorizar las "Siguientes aci 4 
cesiones de participaciones sociales: AS 

  

  

+ La señora Ana Cristina Gutierrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1 00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1.00) a favor del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad de su propiedad en la 
compañía PRACTILAP CIA. LTDA. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patnmonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí 

Quito D.M., 30 de mayo de 2013 
E . via pci E e Lo ócior Bobe 

SRA. LORENA TAPIA GALARRAGA 
GERENTE GENERAL 
PRACTILAP CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRACTILAP CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2013 

  

En la ciudad de Quito, a los tremta. días del mes de mayo de 2013, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en la cuidad de Quito, la señora Ana Cristina Gutiérrez, encontrándose presente la 
totalidad del capital social de la Compañía, consulta s1 se acepta la celebración de esta Junta como 
lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día 

L Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

2 Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la compañia 

  

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, lo socios aceptan la celebración de esta 
Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a as 1OH0O, bajo la Presidencia Ad 
Hoc la señora Ana Cnitina Gutiérrez, quien procede, con la presencia de la totalidad de los socios 
de la Compañía, a declarar la Junta como Unwersal LORENA CONCEPCION TAPIA 
GALARRAGA, por sus propios y personales derechos, propietana de trescientas noventa y ocho 
(398) participaciones sociales 1guales, acumulativas e ndivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, ANA CRISTINA 
GUTIERREZ YEROVÍ, por sus propios y personales derechos, propietaria de una (01) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1,00) de valor nommal, pagada en su totalidad, CARLOS RAUL GUTIERREZ 
YEROVI, por sus propios y personales derechos, propietana de una (01) parucipaciones sociales 
¡guales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca (USD $1,00) de 
valor nominal, pagada en su totalidad. Actúa como Secretaria, la Sra. Gerente General, Lorena 
Tapia. 

A continuación, la Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos del 
Orden del Día, y ésta resuelve 

1 Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 

CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, en los siguientes términos: 

  

+ La señora Ana Cristina Gutiérrez Yerov1, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 

Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad,



  

       

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerov1, cede y eran 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
los Estados Unidos de América (USDS1 00) a cados dels 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las partifipaca 
encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y iraretióre 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS$1 00) a favor del señor Fernando Patricio Jamnska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

El cuadro final se encontrará integrado de la siguiente forma 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

  

  

  

            

socIo Eoscraro EERGADO PARTICIPACIONES 

LORENA CONCEPCION TAPIA CELARRAON $200.00 | $200.00 200 

FERNANDO PATRICIO 
JAMRISKA TAPIA $100.00 | $100.00 100 

SANTIAGO ANDRES JAMRISKA 
TARTA $100.00 | $100.00 100 

TOTAL $400,00 | $400,00 400 
  

2. Se aprueba por unanimidad la designación del Sr Femando Patricio Jamnska Tapta, para 
el cargo de Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro años, con todas 
las atribuciones inherentes a su cargo Se acepta la renuncia de la Dra. Ana Cristina 
Gutiérrez al mencionado cargo de Presidenta, se agradece su gestión Se autoriza a la 
Secretaria de la Junta la comunucación del presente nombramiento 

Habiéndose tratado y resulto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, la 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.



Rernstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
munguna observación 

Se levanta la sesión a las 11H30 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad Hoc, las socias de la Compañía, 
y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha mdicados 

  

  

ye 
ANA CRISTINA GUTIERREZ 
PRESIDENTE AD HOC     

Lon eo Ó 

LORENA TAPIA GALARRAGA 
SECRETARIA GERENTE GENERAL 
SOCIA



  

agenÍPEG, 850 x 1170 píxeles) - Escalado (72%) haps. /meil-artachment googleusercontent.convatrchmen da =26i=R. 

  

5 USD e 3    
COPIA INTEGRA JD A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SL. DENTTACON 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTATTO DE PINCHA 

  

JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, febrero 12 
del 2003. -Las 10540 
Vistos: - Comparece el señor doctor Fernando Patricio Jamriska Jácome, y manifiesta que 

de lapartida de matrimonio que nójutidl escrito inicial oe esablecs que es casado Lon 
la señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, por consiguiente se contrajo la sociedad de 
bienes. Que amparado en lo que disponen los articulos 236, y mumeral cuarto del 194 del 
Código Civil, en concordancia con los artículos 829 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, demanda a su prenombrada cónyuge, la disolución de la sociedad 
conyugal, para que en sentencia así se declare, y se le mande a inscribir. — Aceptada y 
tramitada la demanda, ante la falta de comparecencia de la accionada, una vez que ha 
conciuido el trámite por encontrarse la causa en estado de resolver, para hacerlo se 
considera: PRIMERO. — No se ha omitido ninguna solemnidad propia de esta 
sustanciación, por lo que el proceso es válido; SEGUNDO. -Con la partida que obra a fs 
3, el actor cumple con el presupuesto, contemplado en el Art. 820 del Código de 
Procedimiento Civil; TERCERO. - Al no haberse opuesto excepciones por parte de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 831 del 
Código de Procedimiento Civil, JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se:acepta la demanda y se declara 
disuelta la sociedad conyugal, formada por los cónyuges señor doctor Fernando Patricio 
Jamriska Jácome y señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, en virtud del matrimonio 
celebrado en la ciudad de Quito el veinticuatro de abril, de mil novecientos setenta y 
nueve, que obra en el Tómo.6;Página 97, Acta 2099 del Libro de Matrimonios, quedando 
en consecuencia los ir autorizados legalméñte para administrar cada uno sus 
bienes. Ejecutoriada esta resolución remítase copia certificada al señor Jefe del Registro 
Civil de Pichincha, para la marginación correspondiente en la partida de matrimonio. - 

Notifíquese / 

  

      

  

Sangolquí,a doce de febrero” tres a las dieciseis hores notifiqué 

con la sentencia que antecede a Patricio Jamriskp,por boleta, que la dejé en



  
  

   

   

   
    

     

  

     

    

  

ES SUR. No egin? 
COPIA INTEGRA 

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

EP RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIAA 
ER DO 

iINSCHIPCION-BE MATRIMONIO A A 
O ca 

. de mil novecientos 
ende la presente esta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
Guito-Pichinel 

      

   
   

ca Cédula 1 IZ-QIORSIS, domiciliado en 
halo de... J0GÉ JARTÍAA. 
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provincia de .. 
de mil soveciantos Setenta y nueve 

liende le presente ccta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... 73 
Guito-Pichincha Junio. 

con Cédula 12 QIÉRIIAS, domiciliado en 
Jaja de. IOMÉ TARTA. coco 
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    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto on el Art. 18 de la Ley Notarial, doy 1é y CERTIFICO. que el. presenta ¿ocnento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra de fojs(s) Utiles), que me fue presentado paro. ¡este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

   

    

  

lo Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO ore 

 



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones que otorga LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA; 

ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI; CARLOS RAUL GUTIERREZ 

YEROVI a favor de FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA; SANTIAGO 

ANDRES JAMRISKA TAPIA, en Quito a trece de septiembre del año dos mil 

trece. 

   cano LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGAÑA: 

A 

  

 



RAZON.- Tome nota dela Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la compañía 

PRACTILAP CÍA. LTDA, celebrada el 11 de marzo del 2013, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once. Quito, a 10 de octubre del dos mil trece. 

   AA. Dia. Paola Delgado Loor 
» NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.   



Me 

E 
5, 8H



» X Y 

¡Registro Mercantil de Quito 

    
TRÁMITE NÚMERO: 47219 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE.INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

35812 
1 21/10/2013 

7] 698 
| BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civil 

7 Domicilio comparece 
, 1709857526 GUTIERREZ YEROWI | Quito CEDENTE Soltero 

í CARLOS RAUL 
Pe 1705017315 TAPIA GALARRAGA | Quito CEDENTE Casado 

LORENA 
i CONCEPCION 

1713979019 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
SANTIAGO ANDRES 

1713979027 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
FERNANDO 
PATRICIO 

0701884546 GUTIERREZ VEROVI | Quito CEDENTE Casado 
ANA CRISTINA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

> E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 13/09/2013 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      NOTARÍA: | NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: z QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRACTILAP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: > [QUITO 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital [400,00   
  

Página 1 de 2 

N? 0320133 A 

CLAS INIA 

  

      
    

    

        



DI



     IAE NA 

Registro Mercantil de Quito 

  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1950 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO DEL 2013.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE a BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBIYÉÁTIVA VIGENTE. E     
  

77 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 0Jx(5) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

    

   
      

DR. RUBEN ENRII 
REGISTRADOR 

DIRECCIÓN 
y 

Página 2 de 2 

N2 0320132  



  

  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia TERCERA 

De la escritura de... CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA Y OTROS . 

A favor de : FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA Y OTRO 

El 13.DE SEPTIEMBRE DEL.2013. 

Parroquia 

. , INDETERMINADA 
Cuantía 

Quito, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

 



     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUID 
¿ARAS IA 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA 

LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA 
ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

A FAVOR DE 

FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA 
SANTIAGO ANDRES JAMRISKA TAPIA 

CUANTIA: USD $ 200.00 

DI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, por 

sus propios y personales derechos; la señora Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, por sus propios y personales derechos y 

el señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, por sus propios y 

personales derechos, Fernando Patricio Jamriska Tapia, por



sus propios y personales derechos, y Santiago Andres 
Jamriska Tapia, por sus prop10s y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados 
en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, 
en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía 
que en copia certificada adjunto como habilitantes, y 
dicen; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 
me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 
el siguiente. SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo a su cargo sírvase 

incorporar una escritura pública de la que conste una cesión de 
participaciones, contenido en las siguientes cláusulas:- 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece, los señores LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, casada con el señor Fernando 
Patricio Jamriska Jacome, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cedentes.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
de estado civil casadas las dos primeras con separación de bienes y 
capitulaciones matrimoniales, respectivamente, y el tercero soltero, 
domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. Comparece también los señores Fernando Patricio Jamriska 
Tapia y Santiago Andres Jamriska Tapia, por sus propios y 
personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil soltero y casado 
respectivamente, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura pública



  

el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, 

tres de junio del dos mil trece, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., con un capital social de 

cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de valor nominal cada una. B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía PRACTILAP Cia. Ltda., en sesión celebrada 

en la ciudad de Quito, el treinta de mayo del año dos 

mil trece, autorizó la cesión de doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, que los señores 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, Ana Cristina 

Gutiérrez Yerovi, Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, poseen 

en el capital social de la Compañía denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA., a favor de los señores Fernando 

Patricio Jamriska Tapia y Santiago Andrés Jamriska 

Tapia.- TERCERA: PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los socios señores Lorena Concepción 

Tapia Galarraga, Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, Carlos 

Raúl Gutiérrez Yerovi, declaran lo siguiente: que la 

señora Ana Cristina Gutiérrez Yerovi, cede y 

transfiere UNA (1) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Fernando Patricio .Jamriska Tapia, todas las 

 



AA   

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que el señor Carlos Raúl Gutiérrez 

Yerovi, cede y transfiere UNA (1) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor 

del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas 

las participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad; que la señora Lorena Concepción Tapia 

Galarraga, cede y transfiere noventa y ocho (98) 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América  (USD$1.00) a favor del señor Fernando 

Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones 

se encuentran pagadas en su totalidad; que la señora 

Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y 

transfiere CIEN (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 

señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las 

participaciones se encuentran pagadas en su 

totalidad. La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos del cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, e decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a 

sus respectivas participaciones, reservas, reservas 

por revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el 

cedente al enajenar las participaciones lo hace con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin



  

reservarse ninguno de ellos para sí. Laf¡Pres! 

cesión se realiza por el valor nominal 

cantidad que es pagada en efectivo y de con 

  

el cesionario al cedente, al momento 

suscripción de esta escritura. CUARTA: ACEPTACIÓN: 

Los señores, Fernando Patricio Jamriska Tapia y 

Santiago Andrés Jamriska Tapia, declaran que aceptan 

la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor. QUINTA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

PRACTILAP CIA. LTDA.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura. HASTA 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y se halla firmada por la Doctora Ana Cristina 

Gutiérrez, Abogada, con matrícula profesional signada con el número 

siete mil setecientos treinta y siete, del Colegio de Abogados del 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales y requisitos 

establecidos en la ley notarial; y, leída que les fue por mí la 

Notaria, se ratifican y para constancia firman cormigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

lo cual doy fe. 

ó po, , 

rompio 
SRA. LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA. 

c.c: (20S0193 1-5 

C.V: 

  



pot 
SRA. ANA CRISTINA GUPIERREZ YEROVI. 

  

SR. SANÉIAGO ANDRES” JAMRISKA TAPIA. 

C.0: 113949019 

C.V: 

   

  

JO LOOR . 

JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
  



CERTIFICACION Je 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certíc 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía PRACTILAP CÍA “LTD, 
sesión celebrada el 30 de mayo de 2013, resolvió por unanimidad autorizar las "Siguientes aci 4 
cesiones de participaciones sociales: AS 

  

  

+ La señora Ana Cristina Gutierrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1 00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerovi, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1.00) a favor del señor Fernando Patricio Jamriska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad; 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad de su propiedad en la 
compañía PRACTILAP CIA. LTDA. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patnmonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí 

Quito D.M., 30 de mayo de 2013 
E . via pci E e Lo ócior Bobe 

SRA. LORENA TAPIA GALARRAGA 
GERENTE GENERAL 
PRACTILAP CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRACTILAP CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 2013 

  

En la ciudad de Quito, a los tremta. días del mes de mayo de 2013, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en la cuidad de Quito, la señora Ana Cristina Gutiérrez, encontrándose presente la 
totalidad del capital social de la Compañía, consulta s1 se acepta la celebración de esta Junta como 
lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día 

L Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 
CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI 

2 Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la compañia 

  

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, lo socios aceptan la celebración de esta 
Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a as 1OH0O, bajo la Presidencia Ad 
Hoc la señora Ana Cnitina Gutiérrez, quien procede, con la presencia de la totalidad de los socios 
de la Compañía, a declarar la Junta como Unwersal LORENA CONCEPCION TAPIA 
GALARRAGA, por sus propios y personales derechos, propietana de trescientas noventa y ocho 
(398) participaciones sociales 1guales, acumulativas e ndivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, ANA CRISTINA 
GUTIERREZ YEROVÍ, por sus propios y personales derechos, propietaria de una (01) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1,00) de valor nommal, pagada en su totalidad, CARLOS RAUL GUTIERREZ 
YEROVI, por sus propios y personales derechos, propietana de una (01) parucipaciones sociales 
¡guales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca (USD $1,00) de 
valor nominal, pagada en su totalidad. Actúa como Secretaria, la Sra. Gerente General, Lorena 
Tapia. 

A continuación, la Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos del 
Orden del Día, y ésta resuelve 

1 Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones de los socios LORENA 
CONCEPCION TAPIA GALARRAGA, ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI y 

CARLOS RAUL GUTIERREZ YEROVI, en los siguientes términos: 

  

+ La señora Ana Cristina Gutiérrez Yerov1, cede y transfiere UNA (1) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del señor 

Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad,



  

       

+ El señor Carlos Raúl Gutiérrez Yerov1, cede y eran 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
los Estados Unidos de América (USDS1 00) a cados dels 
Fernando Patricio Jamriska Tapia, todas las partifipaca 
encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y iraretióre 
noventa y ocho (98) participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USDS$1 00) a favor del señor Fernando Patricio Jamnska Tapia, 
todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad, 

+ La señora Lorena Concepción Tapia Galarraga, cede y transfiere 
CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) a favor del 
señor Santiago Andrés Jamriska Tapia, todas las participaciones se 
encuentran pagadas en su totalidad 

El cuadro final se encontrará integrado de la siguiente forma 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

  

  

  

            

socIo Eoscraro EERGADO PARTICIPACIONES 

LORENA CONCEPCION TAPIA CELARRAON $200.00 | $200.00 200 

FERNANDO PATRICIO 
JAMRISKA TAPIA $100.00 | $100.00 100 

SANTIAGO ANDRES JAMRISKA 
TARTA $100.00 | $100.00 100 

TOTAL $400,00 | $400,00 400 
  

2. Se aprueba por unanimidad la designación del Sr Femando Patricio Jamnska Tapta, para 
el cargo de Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro años, con todas 
las atribuciones inherentes a su cargo Se acepta la renuncia de la Dra. Ana Cristina 
Gutiérrez al mencionado cargo de Presidenta, se agradece su gestión Se autoriza a la 
Secretaria de la Junta la comunucación del presente nombramiento 

Habiéndose tratado y resulto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, la 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta.



Rernstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
munguna observación 

Se levanta la sesión a las 11H30 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad Hoc, las socias de la Compañía, 
y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha mdicados 

  

  

ye 
ANA CRISTINA GUTIERREZ 
PRESIDENTE AD HOC     

Lon eo Ó 

LORENA TAPIA GALARRAGA 
SECRETARIA GERENTE GENERAL 
SOCIA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SL. DENTTACON 
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A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTATTO DE PINCHA 

  

JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, febrero 12 
del 2003. -Las 10540 
Vistos: - Comparece el señor doctor Fernando Patricio Jamriska Jácome, y manifiesta que 

de lapartida de matrimonio que nójutidl escrito inicial oe esablecs que es casado Lon 
la señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, por consiguiente se contrajo la sociedad de 
bienes. Que amparado en lo que disponen los articulos 236, y mumeral cuarto del 194 del 
Código Civil, en concordancia con los artículos 829 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, demanda a su prenombrada cónyuge, la disolución de la sociedad 
conyugal, para que en sentencia así se declare, y se le mande a inscribir. — Aceptada y 
tramitada la demanda, ante la falta de comparecencia de la accionada, una vez que ha 
conciuido el trámite por encontrarse la causa en estado de resolver, para hacerlo se 
considera: PRIMERO. — No se ha omitido ninguna solemnidad propia de esta 
sustanciación, por lo que el proceso es válido; SEGUNDO. -Con la partida que obra a fs 
3, el actor cumple con el presupuesto, contemplado en el Art. 820 del Código de 
Procedimiento Civil; TERCERO. - Al no haberse opuesto excepciones por parte de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 831 del 
Código de Procedimiento Civil, JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se:acepta la demanda y se declara 
disuelta la sociedad conyugal, formada por los cónyuges señor doctor Fernando Patricio 
Jamriska Jácome y señora Lorena Concepción Tapia Galárraga, en virtud del matrimonio 
celebrado en la ciudad de Quito el veinticuatro de abril, de mil novecientos setenta y 
nueve, que obra en el Tómo.6;Página 97, Acta 2099 del Libro de Matrimonios, quedando 
en consecuencia los ir autorizados legalméñte para administrar cada uno sus 
bienes. Ejecutoriada esta resolución remítase copia certificada al señor Jefe del Registro 
Civil de Pichincha, para la marginación correspondiente en la partida de matrimonio. - 

Notifíquese / 

  

      

  

Sangolquí,a doce de febrero” tres a las dieciseis hores notifiqué 

con la sentencia que antecede a Patricio Jamriskp,por boleta, que la dejé en
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    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto on el Art. 18 de la Ley Notarial, doy 1é y CERTIFICO. que el. presenta ¿ocnento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra de fojs(s) Utiles), que me fue presentado paro. ¡este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones que otorga LORENA CONCEPCION TAPIA GALARRAGA; 

ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI; CARLOS RAUL GUTIERREZ 

YEROVI a favor de FERNANDO PATRICIO JAMRISKA TAPIA; SANTIAGO 

ANDRES JAMRISKA TAPIA, en Quito a trece de septiembre del año dos mil 

trece. 

   cano LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGAÑA: 

A 

  

 



RAZON.- Tome nota dela Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la escritura matriz de Constitución de la compañía 

PRACTILAP CÍA. LTDA, celebrada el 11 de marzo del 2013, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once. Quito, a 10 de octubre del dos mil trece. 

   AA. Dia. Paola Delgado Loor 
» NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.   
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TRÁMITE NÚMERO: 47219 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE.INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

35812 
1 21/10/2013 

7] 698 
| BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civil 

7 Domicilio comparece 
, 1709857526 GUTIERREZ YEROWI | Quito CEDENTE Soltero 

í CARLOS RAUL 
Pe 1705017315 TAPIA GALARRAGA | Quito CEDENTE Casado 

LORENA 
i CONCEPCION 

1713979019 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
SANTIAGO ANDRES 

1713979027 JAMRISKA TAPIA — | Quito CESIONARIO Soltero 
FERNANDO 
PATRICIO 

0701884546 GUTIERREZ VEROVI | Quito CEDENTE Casado 
ANA CRISTINA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

> E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 13/09/2013 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      NOTARÍA: | NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: z QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRACTILAP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: > [QUITO 

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital [400,00   
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Registro Mercantil de Quito 

  

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1950 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO DEL 2013.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE a BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBIYÉÁTIVA VIGENTE. E     
  

77 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 0Jx(5) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

    

   
      

DR. RUBEN ENRII 
REGISTRADOR 

DIRECCIÓN 
y 

Página 2 de 2 

N2 0320132  


